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venir las ce.usas que crean la miseria y los tras_ 
tornos económicos de toda clase. causas que. a su 
vez, engendran todos los �m�o�v�i�m�i�e�n�t�o�~� sociales. 

La crisis cccnómicá que sobrevino en 1931 con 
sus múltiple!' repercusiones en la economía de to­
das las naciones. puso en evidencia la necesidad 
de crear un orge.nismo mundial qUE' pudiera co­
ordinar la política económica de los diversos pai­
ses, de manera de evitar que las m.-<lidas incon­
suItas tomadas en un pals crearan la miseria o 
le ruina económica en otro u ctros Estados. Se 
requería, más que �a�n�t�e�~�,� la acción concertada ::'tI! 
todas las naClOnes para restablecer el comercio 
internacional y crear una razonablf cooperación 
pconómlce. en vez del caos y de la guerra co­
mercial, qUE' comenzó a partir de l!l31 . 

Desde las primeras seslOnes en la Conferen­
cia de San Francisco, pudo cbservarse que exis­
tia un acuerdo caSl unánime entre lOS Delegadolj 
para refor ar el Consejo Económico y SOCIal, de 
manera Que tuviese las funciones y tacultades que 
deberían corresponderle de acuerdo con la im­
portancia que tenia en el momento actual Tal 
ambIente estaba plenamente de acuerdo cen los 
propÓSitos de nuestra DelegaCIón y con las ms­
trucciones que habíamos recibIdo de la Cancl-
1I&1.a. 

En efecto. de ,acuerdo con dichos �~�r�o�p�ó�s�l�t�o�o�,� 
nos correspondiÓ proponer varias enmIendas al 
Consejo Ecenómlco Y Social, enmiendas que se 
presentaron el comienzo de la Conferencia en 
un memorándum que llevó fecha dos de mayo. 

En dicho memorándum se manifestaba que los 
planes de p05tguerre de las Nacione8 Unidas. V 
105 discursos oidos en el seno de la Conferencla, 
penían en evidencia la importancia �f�u�n�d�a�m�~�t�a�l� 
que todos los paises atribuían a ' la cooperaclón 
económica internacional pa.ra el mantenimiento 
de la paz. Por este motivo, agregaba. cree la De­
legación chilena que las funciones Y atribuciO­
nes del Consejo Económico Social que se establez­
ca. deben responder a aichas expecthtive.s Y ca­
pacitar a esa entidad para asumir las respon­
sabilidades que le incumban de acuerde con ¡as 
ideas exprese.das. 

Entre las enmiendas concretas que se indica­
ron por nuestro país, cabe recordar 188 que �t�~�­

nian por objeto ampliar el campo de acción de 
dicho consejo, dándole facultades para ocuparse, 
e iniciativa propia y en forma permanente, de 
tod05 los 'problemas ecenómicos lDLernaclOnales 
que afecten o puedan afectar el bIenestar o lb 
convivencia pacífica de las naciones Se propu­
so una fórmula para incorporar eJ organismo 
mundial a todas a.quella.s organizaCIOnes autóno­
mas. cuyas finaliddaes o propósitos coincidan o 

• 
tengan rele.ción con los del Consejo Económico 
.v SOCial. Se sugirió que el nuevo org::.nismo mun­
dial debía patrocinar y estimular el funciona­
miento de entidades económicas y "uciaIes de ca­
rácter regional que se inspiren en los mismcs 
propósitos y finalidades que abriga el organis-
mo mundiel. 

Los debates en el Comité Económico y Soclal 
se distinguieron por su cordialidad y la casi una­
nimidad de propósitos que existia entre los De­
legados sobre la necesidad que habia de reme­
diar, en le posible. los males economic05 que en 
el decel110 pasado he.bian engendrado el males­
tar y la miseria en las naciones. Par este mo­
tivo, nuestra.s enmiendas. como las de otros pal-
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ses que incidían en los mismos propósitos, fueron 
aceptadas sin mayor debate y quedaron incorpc­
rad!'.3, sustancialmente, en la parte de la Carta 
relativa al Consejo Económico y Social. 

La Carta de las Naciones Unida.s ha quedada 
así con un Consejo Económico y Social que tie­
ne las facultades y atribuciones neces2.rias para 
encarar los 'AToblemas económicos internlltcionales, 
cuando ellos Signifiquen una amenaza para el 
bienestar o la convivencia p2.Cífica de las nacio­
nes. Dicho Consejo, con las modificaciones apro­
badas en San Francisco, ha pasado a ser una de 
las e::J.tidades prinCipales dentro de la nueve. or­
ganización mundial, colecado en la misma catego­
ría que el Conseja de Seguridad. 

En esta forma, se cumplieron los propósitos que 
llevamos a la Conferencia, de procure.r que se 
creara un organismo con facultades suficientes 
para promover la cooperación y el entendimiento 
en el campe económico internacional. 

No puedo terminar esta breve reseña de las 
prindpales disposiciones de la Carta de San 
Francisco, sin aludir a dos cuestiones planteadas 
durante las discusiones habidas en el Honorable 
Senado y que también ocuparon una preferen­
te atención a la delegación chilena. 

La cuestión de la invitación a la RepÚblica 
Argentina fué presentada en los primeros días 
de la Conferencia, y existió unanimidad por par­
te de las representaciones de todas las repú­
blicas del Continente. incluyendo a los Estados 
Unidos, para que el país hermano entrara a par­
tlcipar en los debates. No debe verse en este ges­
to nada que haya podido sign1ficar so¡idaridad 
con la dictadura que, por desgracia, gobierna ac­
tualmente a la República Argentina. Lo que tu· 
vieron presente las delegaciones americanas, fué, 
por una parte, la decisión del Gobierno de Bue­
nos Aires, de subscribir y aceptar las disposicio­
nes del Acta subscrita en Chapultepec, pocas &e­
manas antes, que fijaban las condiciones que de­
bía cumplIr dicho Gobierno para su reingreso en 
la familia americana; y. por otra, el deseo lógi­
co y natural de que la Nación argentina, con 
prescindencia de su Go1>lerno transitorio y de 
opereta, estuviera junto a sus hermanas de Amé­
rica. en la reunión internacional más importan­
te del presente siglo. Estos fueron también 1011 
motivos determinantes que tuvo la delegaCión de 
Chile para votar en favor de UDa invitaclóll 
a la República Argentina. 

COn respecto a algunas criticas que se han he­
oho oir sobre esta actitUd nuestra, creo de mi 
deber señalar que no hubiera sido posible en­
trar a discutir dentro de la Conferencia de San 
Francisco, la situación interlla de un pais deter_ 
minado. Las grandes potencias no estaban dis­
puestas a entrar en un estudio de esta especie 
en una reunión internacional que había sido con­
vocada para otros fines, y me temo que tam_ 
poco lo hubieran aceptado muchos de loS peque­
ños paises cuyos regimenes son de un origen ue­
n.ocrátlCo más que dudoso. 

Sin embargo, abrigo la esperanza de que 51 la 
dictadura imperante en Argentina continúa to­
davia algunas semanas, la futura Organización 
Ir.ternacional. en virtud de algunas de las dLs­
posiCiones de la Carta, espeCialmente las del ar_ 
ticulo 62, párrafo 2, estará en condiciones de es­
tudiar En forma detenida la situación 1nternl\ 
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de la Argentina, y de poner fin a las persecu­
ciones arbitrartas y atentatorias de las libertades 
fundamentales del hombre. 

Otro asunto de gran importancia fué la for­
ma cómo la Delegaci.6n de Chile logró desbaratal 
en la Conferencia las maniobras de algunos pai­
ses que deseaban Incorporar a la Carta de San 
Francisco, una disposiCión que concediera atri_ 
buciones a la Organización Internacional para 
proceder a la revisión de los tratados vigente.~. 
Con el apoyo de otros países, entre los cuales de­
be citarse especialmente a la Unión Soviética. 
Francia, Perú, Colombia, COsta Rica, la Repú­
bhlca Dominicana y Ohecoeslovaquia, logramO!l 
establecer en el Preámbulo de la Carta el prin­
cipio del respeto a los tratados Internacionaleg 
corno uno de los fines de las Naciones Unidas. 
y conseguirnos también que no figurase entre sus 
disposiciones ninguna que permitiese la revisió!) 
de los mismos. La historia de las discusiones ha­
bidas con respecto al artícUlo 14. demuestra ft 

las claras que dicho articulo, ni pxplicita ni im­
pllcltamen te, ni directa m indirectamente, per­
mite la intervención de la Asamblea para pret_ 
ceder a la revisión de los tratados vigentes. 

Del texto de la Carta y de los antecedentes 
de su establecimiento se desprende, pues, que la 
tesiS chllena sobre respeto de los tratados vi­
gentes quedó aún mejor asegurada que en el an­
tiguo Pacto de la Liga de las Naciones. el cual, 
por 10 demás. no amagó nuestros Intereses, a pe_ 
sar de contener una disposiCión corno la del a1'­
tículo 19, que decia· 

"De tiempo en tiempo, la Asamblea podré in_ 
vitar a los Estados miembros de la Liga a pro­
ceder a Un nuevo examen de los tratados que ha­
yan llegado a ser inaplicables, asi corno de las 
situaciones internacionales cuyo mantenimiento 
pudiera poner en peligro la paz del mundo". 

No sólo la nueva Carta, firmada en San Fran­
cisco. no contiene una disposición de esta espe­
cie, sino que la conferencia, gracias a la actitud 
firme y decidida de la Delegación de Chile. y. 
en especial, del Ministro señor Fernández, se ne­
g·ó a considerar cualquiera proposición en este 
sentido. . 

Honorable Cámara: 
Deseo ahora hacer algunas breves consideracio­

nes sobre los puntos tratados: 
Todo el que analice con serenidad y detenl­

miento la historia diplomática de Chile, los su­
cesos trascendentales de su existencia mterna­
cional, la doctrina ininterrumpida de su CanCI­
lleria, en una palabra, la tradiCión de nuestrl.·B 
actos corno nación, en medio de la SOCIedad ame­
ricana, podrá convencerse, en virtud de una de_ 
mostración irrefutable de la linea inalterable de 
ella en orden a la adhesión abierta a los prIn­
cipios del derecho, a los métodos jurídicos o pro­
blemas que se plantean entre las nacIOnes. o sea, 
arreglos directos y la condliac1.ón y el arbitra_ 
je ante los organismos de justicia, establecldw. 
por los pueblos. 

Hemos cumplidO, pues, nuestro deber en to_ 
do momento, y la elevada responsabilidad con­
traida ante la Historia en instantes supremos pa_ 
ra el futuro patrio ha SIdo respaldada por to1a 
la ciudadanía. La inalterable tradición de r~­
pons&blJidad y entereza de nuestra palltica ex. 
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tema, hizo que Clúle cumpliera todos sus com­
promisos y respetara la integridad absoluta de 
los tratados en los instantes en que la lucha con­
tra los agresores nos vinculaba a decisiones en 
que se jugaba el destino mismo del Continente 
americano. 

En la medida de nuestras fuerzas y de nuestra 
potencialidad económica, actuamos con firmeZa en 
defensa de la causa común, de la justicia y del 
derecho. 

Al precipitarse la hora en que con el ad­
venimiento de la paz será indispensable parti­
cipar en los debates internacionales acerca de la 
reestructuración jurídica y económica del UTÚ­

verso. nos hallarnos preparados para intervenir 
en éstos con la voluntad de una colectividad qut! 
no ha sido avara en superar las diferencias par­
tidaristas en Obsequio de una definición franca 
y valerosa que tiene el respaldo moral de todos 
los sectores de la opinión pÚblIca. 

La solidaridad de nuestro Continente, que na 
realizado profundOS y alentadores avances en los 
últimos decenios, se enouentra todaVla frente a 
variados obstáculos, y no cuenta con los mdls­
pensable s organismos que son útlles para sus­
citar una estabil1dad orgánica e impedir que, 
pasado el instante del pel1gro, se deshaga o .11-
suelva en un medio de fórmulas inoperante.5. 

Ese concepto se abre camino, día a día, y na 
sido parte en las decisiones tornadas por nuestr:> 
Gobierno para provocar en los afios veDlderos, 
un movimiento de real e indestructible coopera­
ción entre los pueblos de la América Hispana y 
!a gran potencia del Norte, después del tstuerzo 
común desplegado en beneficio de la causa de­
mocrática. 

La RepÚblIca de Chile desea buscar· en elita 
oportunidad, la adecuada fórmula para la in­
corporac1.ón del sistema panamericano al vasto 
organismo mundial que ha sido sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional. El pacto de 
la antigua Liga de las Naciones, corno lo ha 'ob­
servado un destacado tratadista. autorizaba el 
funcionamiento de organizaciones regionales. ins­
piradas en sus mISmos principios, y en ninguD 
instante surgieron dificultades por Esta causa. 
El la actualidad, cuando la asociación de lOS 
paises americanos ha logrado mayor coherencia, 
no seria concebible que se retrocediera en pre­
sencia de CfEar un organismo corno el que nues­
tros respectivos Gobiernos, por medio de repre_ 
sentantes reunidos en 111- ciudad de San Fran­
cisco, han establecido bajo los postulados de la 
Carta de las 3ac1ones Unidas. 

Llevando más adElante estas consIderaciones, 
conviene también presentar las bases de una po­
lltica que agrupe a las naciones del HemlsieflO 
Sur en una colaboración tan estrecha en lO po­
lítico y en lo económico, que hal a pensar se­
riamente en una Gran América. Lo~ pue tJ llJ ~ cen­
troamericanos han iniciado este movimiento, co­
rno, asimismo, la Gran Colombia, y están demos­
trando que vivimos una etapa valiosa de wudad 
integral. 

La democracia chilena debe ' estar a la van. 
guardia de estos anhelos y debe velar porque nm­
guna nube empafie el hOrIzonte de las relaCIO­
nes mantenid' s y vigorizadas con JI resto de las 
republicas que subscribieron la Carta de las Na­
ciones Unidas . 
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La acción inteligente y eficaz de nuestra Can­
cillería, su intervención franca y reconocída por 
los voceros de las grandes potencias en los me­
morables debates de San Francisco y en otras 
reuniones internacionales, hacE:n confiar en que 
todos los sectores de la ciudadarua superarán su~ 
naturales diferer.cias y aprobarán la actitud del 
Gobierno, que, en todo Instante, ha sabido ve­
lar por su prestiglO y por la continuidad de IlU 

pol1tica enérgica y severa en lo que se refiere 
a la integridad del territorio patrio, a la intan­
gibilidad de sus prerrogativas SOberanas, a la 
conservación de su patrimonio jurídico, económi­
co, intelectual y ético, y a la corrección de la3 
normas establecidas entre los pueblos libres. 

La intervención afortunada de nUestro Canci­
ller, Excmo. seiíor Joaquín Fernández y FerM.n­
dez en la confección de la Carta de las Naciones 
Unidas, en el Estatuto dE: la Corte Internacional 
oe Justicia y En los Acuerdos proV1S1onales, con­
certados por los Gobiernos Participantes en la 
Conferencia de las NaclOnes Unidas sobre O ...... 
ganizacion Internacional. significa una garantía 
plena de que Chile no ha quedado retrasado aIl­
te el ritmo que requiere esu> mumento mundlal. 
y que tlabremos de justificar, con optimismo lo;; 
atinados pasos que se rucleron en el terreno de 
la solidaridad continental. 

No es este el momento de hacer la historia 
de lo que Chile puso de su parte, a fin de en­
sanchar el camino de la estabilidad de las re­
laciones entre los paiSES hispanoamericanos. Ne­
cesitamos ahora que se obtenga un mayor nú­
mero de lnstrumen tos de aCCión, que no sólo vi_ 
goricen la seguridad interior. sino el influjo y 
el prestigio exteriorizadus hasta el momento pllr 
una polltica que no desmintió nunca los deSig­
nios de una efectiva colaburación con las poten­
cias que han ganado la guerra, después de pa­
sar por tremendas pruebas y obstáculos. 

El egosjmo de los que hacen radicar el por_ 
'Yemr deJ mundo en sus partkularismos y me/.­
qumdades, ha cedido el campo a una concePclon 
nueva de los deberes internacionales 

Cuando se ha derramado la sangre de mmo­
nes de seres Y Juego de vivirse periodos de hon­
dos sacrificios , V desconsuelos colectivos. sólo ca­
be aceptar la comprensIón de Que Estamos en 
presencia de nuevos métodos y de distintas prác­
ticas que entrañan una transformación JurIdI­
ca decisiva. 

La Carta de las Naciones Unidas ha ratifica­
do la voluntad de poder de los vencedores y 
de los que, con pleno dom¡nh.. de sus actos so­
beranos. se unieron a la causa de la Ilbert¡W en 
los mismos dlas en Que la agresión surgió bFu­
talmfnte V pareciÓ blandirSt. una 9.menaza sobre 
las plava¡; y tierras americanas. 

La Carta de las NaCIOnes Unidas seré algo 
pal eddo a una Carta Magna de los pUPIlos que 
se compTometen a respetar en el futuro, el de­
recho en el mundo, y, a la vez, 2S un prove­
choso mstrumento que facilitaré la buena mar­
cha de la iustiria y de la equidad Y está. por 
Con.~igUlente, dentro de las más óptimas tradl­
cior,('s de la Repúhllca BI prest.arle su adhesión 
y su apoyo por medio del Parlamento. Al ha.­
CErio, adquirim06 el {ierecho indiscutible de asi .. -
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tir a las deliberaciones más trascendentalell de 
nuestro tiempo, y a lus actos que han de decidir 
el rumbo futuro de la humanidad En la mesa. 
de la paz lograremos aportar nuestro honesto 
contingente en la dISCrimma.ción y en el eschl­
reclmiento de los orublE:mas .,lue afectan a la vi­
da del nombre amencano, del mismo moao que 
a tooos los que palticlpan de las mquletudes 
de una época V en la esperanza de construU un 
sistema social y económico, despoJado de lus de­
fectos e mjusticias que hasta ahora han obs­
taCulIzado él progreso de la clvUlzaclon. 

He dicho. 

2. ACUERDOS DE LOS COMITES 

El seiíor COLOMA (Presidente).- Los Comités 
han tomado lus SIguientes acuerdos: celebrar se­
sión en la tarde de hoy, desde las 15 horas y 45 
mlDutos hasta las 21 horas, para considerar la 
Carta de las Naciones Unidas, y votar el proyecto 
de acuerdo a las 20 horas y 45 minutos. 

Si le par~e a la Honorable Cámara, así se acor 
dará. 

El señor OJEDA. Pero eso es antirreglamen-
tarIO, porque va estamos cit¡Wos a sesiones a esas 
mismas horas. 

E! señOI COLOMA (Presidente).- POr eso es­
toy solicitando el asentimiento unánime, Hono_ 
rable Diputado. 

s; le parece a la Honorable Cámara, !lE! apro­
b"ll'á el acuerdo de los Comités. 

Aprobado_ 

3. RATIFICAC10N DEL CONVENIO SOBRE LA 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

El seiíor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
la.bra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Honorable Cámara: 
Ha inquietado fuertemente mi espíritu, al ve- .. 

nlr el señor Ministro de Relaciones Exteriores en 
representación del Ejecutivo a pedirnos la apro­
bación de la carta de las Naciones Unidas. fir_ 
mada en San Francisco de California. a ralz de 
la Conferencia de las Naciones UnIdas sobre Orga­
nimción Internacional, mucho más los sombrios 
problemas derivados de la postguerra que el texto 
mismo del Tratado de Paz. 

Después de la magnifiCa victoria de las allUM 
aliadas en 1918, al reun:rse la Conferencia de 
Versailles, el gran estadista inglés Uoyd George, 
afirmó los siguient·e.s conceptos: "Esta Con leren­
Cla arreglará el destino de las naciones y el curso 
de la vida humana por Dios sa,be cuantisimo 
tiempo" . 

Desgraciadamente, tan humano presagIo fu~ 
negado por los acontec'mientos derivados de la 
segunda guerra mundial, en fOl'ma tan cruel y 
horrenda, que su mismo autor pudo presenciarlo 
antes de morir. 
Desd~ la más remota antigüedad ~l hombre ha 

luchado frente a sus a fin de dispu-
tarle las riquezas y el control de los 
na.turales. Horno Homini Lupus. Este precioso 
aforismo nos señala la etiología de la guerra: 
el hombre es un lobo para el hombre. A medida 
que la civilización ha ido creando nuevos invenw 
e impulsando nuevas concepciones, el hombre en 
vez de construir nOlmas de progreso y de leal 
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convivencia, ha puesto al servicio de la guerra sus 
invenciones, creando en la Sociedad nuevos mo-
tivos de inseguridad y . 

No estamos con aquellos dictadores de opereta 
que afirma.ban su afán belicista, justificando sus 
atropellos a la paz del mundo, manifestando que 
"la guerra es para el hombre 10 que la materni_ 
dad para la mujer. No creo en la paz perpetua, 
creo que po!' el contrario que rebaja y niega las 
virtudes esenciales del hombre, que se muestra 
plenamente sólo en el esfuerzo sangriento", con- . 
tinuaba exponiendo el dlctador alemán. 

No estamos tampoco con la teoria de Von 
Clausewitz. que dice en sus tratados que "la gue­
rra no es sino la continuación de las actividades 
poIlticas por otros medios combinados". Estima 
mos qUe la alta polltica debe ser capaz de resol­
ver todo~ los problemas derivados de la realidad 
Internacional . 

Nuestra filosofía solidarista. base esencial de 
los principios y doctrinas del Partido en que ml_ 
lltamos, "considera que los confllctos internacio· 
nales deben solucionarse pOr medios pacificos, en 
ferma directa o por el arbitraje forzoso. y con 
la intervenc'ón de la opinión pública. manifestada 
en el momento de existencia del conflicto". 

Des,,",ué~ del Tratado de Versailles la pol1tica de 
lOE Estados Unidos volvió al aislacionismo, a pe­
sar de 'la te.ois propugnada por Wi1son, quien cre­
yó ver en la Liga de las Naciones el mejor iruI­
trume~to para mantener la paz. 

Des!!l'!tc'adamente, el entredioho surgido entre 
el Pre:>idf'nte Wil~on y el Senadc detRrmlnó el 
l!islAc'nni~mo norteamericano; no se aprobó la ra­
tlflca('f"n del tratado de paz. Y la Liga de las 
Nn.clon~ ",'rdiÓ toda fuerza moral. 

En la prá.ctka. los Estados Unidos se beneficia­
ron ele tOOA ." lAS vent.a ias proporCionadas por la 
ratif'('orjñ., d"l Tnlt.Ado dt' VeroAilIps. pero sin 
aaquirlr responsabilidades en el mantenimiento de 
la paz . 

S il!'1I1 p T'·'io ou polJtica trAdicional derivada del 
"Farpwpll AOTf'SS" pronunriado por WashinJ:!ton 
en sept''''''!>r'' de 1796 ese gran Dais just.ificaba 
en su ~lt""dón geográfiCa el ai~larse de los con· 
f11cto~ ('\11'0::>1'08. 

En P!'tp c1ic('urso de ñpsnedida. decía Jorge 
W'R<>hlT'p't"n quP "la prlnclpaL regla de conducta 
que dp.Oemos observar COn respecto a las nac1one8 
extranjeras es la de ofrecerle nuestras relado­
ves comercia lt's. teniendo con ellas tan escas03 
vinculos poUtlcos como sea posible". 

La doctrina del gran Washington fué reafirma­
da posteriOltllellte por el Presldente Jefferson, que 
mani ' esté en un documento histórico: . Nuestra 
pr'm er q máxima fundamental ha de consistir f,:!. 

no mezclarna" 'lunea en \~ <ilsputas europeas. 
América t'ene una serie de intereses que son dl8_ 
tintos a los de EUropa" . 

Postf'riormpnte la doctrina de Monroe al enun­
ciar: .• América para los americanos". les sefiala a 
las potencia.~ de Europa el deseu del gran país 
del Norte que no se inmiscuyan en los problemas 
dt' Amt!>rkA 

Pero a medlda que la clvilizacll\n ha ido crean­
do nUf'VOS Instrumentos de progreso como la na­
vegaci6n aérea. las cooJUnlcaciones Inalémbrlca.s, 
etc., es Imoo.·¡jble que unll nación se mante.nga aL!!­

en el concierto uniTersal, y la interdepen_ 

ciencia ha venido a constituirse en norma de las 
buenas relaciones internaClonales. 

Así lo comprendió el gran pione€r de la solida­
ridad universal, el hombre cumbre de este. siglo, 
al enuncia! en el discurso de toma de posesión 
del Poder, el 4 de marzo de 1933, que "el vecino 
que resueltamenre se respeta a si mismo, y que 
por hacerlo asl respeta los derechos de los dl'#nás. 
el vecino que respeta sus obliga<.aor.es y la sar. ­
tidad de los acuerdos con sus vecinos en un mun· 
do de vecinos". 

Al crear la doctrina de la Buena Vecindad. f'! 
gran Presidente Franklin Délano Roosevel t ter­
minó con el aislamiento de la Cancillen8 amert_ 
cana e hizo al mundo el mayor de los bienes q11~ 
un hombre puede hacer por la seguridad universal 

Esta politica de Buena Vecindac dió sus prime­
ros y magnificos frutos en la Séptima Conferen­
cia Internacional AmeJicana, celebra<ia en diciem­
bre de 1933, en MontevideO. que inaugura una 
efectiva comprensión y solidaridad int.er-amerlca_ 
na, efectuando un homenaje póstumo al bello 
ideal bolivariano. 

I 

TuVo también un resultado práctico en el sis­
tema de ac uerdos comerciales re<'Íprocos adopta­
do en junio de 1934 por los Estados Unidos, en 
la serie de Conferencias de Cancilleres y Paname­
ricanas realizadas posteriormente en Lima en di_ 
ciembre de 1938, en Panamá, ero septiembre de 
1939. en La Habana, en iulio de 1940; en Rl0 de 
Ja!lf~jro en enero de 1942, y en México, en febrero 
de 1945. En todas ellas se reafirmaron los prin­
cipios de solidaridad y cooperaciÓn americana cu-• 
Ya declaración primitiva se en<,uentra en la Con-
felencia Interamericanfl celebrada en Buenos Ai­
res en diclembre de 1936. 

Se establecen en estas Reuniones Y Conferencia3 
la sol idaridad cOl.iinental. el respeto a la sobera_ 
nla absoluta de los Estados. el deseo común de 
oE'fendE'rse contra toda intervención y a<'tivldad 
extraña quP oUf'da amenaZArla, el interés común 
de hacer efediva dicha solidaridad mediante los 
prOCedimientos de consultas de los Ministros de 
Rf'laclones Exteriores de las Repúblicall Qmerica­
nas, como se especificaba en la Declaración de 
Lima. 

De.sde la dedaración general de neutralidad. efec 
tuada en Lima en 1938. se progresó hastA el es­
tablecimiento del estado de no beltgerancia y has­
ta la ruptura t.otal de relaciones comerciales dl-• 
plomátrcas y financiera,," con los paises del Eje 

Es interesante consignaJ qUe los paises ameri_ 
canos reunidos en estas Conferencias no se h:m 
contentado úniramente eon una slmp]!' y rOlnan­
tica exPresión de solidaridad poJjtica. sinu que 
establecieron un tort.alecimipnto efectIVO df'l prin­
cipio solidario, a través de acuerdo.." que signifkaPl 
la creacir>n de una pollUca de colaborarión econ,)­
mica y finar ciE'ra que crea nuf'VO~ recursos 8 la 
economía interna de cada pais 

Siguiendo f,J bello a forismo que dice : "Que la 
salud pÚblica es la suprema ley" la tf'rr prll reu · 
nión consulta de Cancilleres rf'ali7.ada pn Rlo l11l 
Janeiro en enero de 1942. rpcomf'nctó a lO." Gil_ 

~ierno<: dp la~ R,¡>públ!cas am('rlcana~ <lIlP tndlv~­
dualmente o mediante acuerdos, tomaran la~ m .. -
didas nec~sarias para solu('\onat lo..~ orn!)lpma._ r~ 
Salubridad e Hlgl€'ne, y ara la ff'allzarlón de ~­
tos o!>jetlvos rE'Qulere la ayuda wnlr~ \1 1" con­
sejo de los servicios nacionales de Salubridad de 
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cada país, en colaboración con la Oficina Sanita_ 
ria panamericana. 

Fruto de estos acuerdos es la feliz iniciativa que 
ha tenido la Oficina Coordinadora de Asunk-s 
Interamericanos de crear las Unidades Sanitarias 
~n el país en colaboración a la sanidad nacional. 
contribuyendo de esta manera al progreso de In 
salubridad integral y a la recuperación de la sao 
lud física de nuestro pueblo. Deseamos como Mó· 
xico que estas grandes realizaciones de la Polltic:l 
de Buena Vecindad se extiendan al campo de 
nuestras finanzas, industrias y agricultura, a fin 
de poder salvaguardiar los naturales procesos (le 
depresión que vienen después de toda guerra. 

En estos eslabones hacia la creación de un oro 
ganislIlO internacional de mantenimiento de la 
!laz, debemos enunciar en forma fundamental que 
la materia fué creada por los principios en el 
orden politico y moral, firmados par Roosevelt y 
Churchill en la Carta del Atlántico el 11 de a,gos­
to de 1941, y ratificado en las reuniones de 10l! 
Grandes en Casablanca, Quebec, Moscú, El Cairo, 
Teherán y Yalta, y planificado par los expertos 
en los acuerdos de Dumbarton Oak,s. Gracias al 
espiritu creador de un Roosevelt, Ohurchill y Sta_ 
lin, el mundo pudo organizar con éxito el instru­
mento poderoso de la paz universal en San Fran­
cisco, denominado la Carta de las Naciones Uni· 
das. 

A los anteriores acuerdos de solidaridad y coo· 
peración interamericana se agrega en México, me .. 
diante el Acta de Chapultepec, una modificación 
substancia! al pa'incipio de soberanía que había 
constituido hasta entonces el verdadero tabú del 
Derecho In t.ernacional. 

En efecto. una de las causas del fracaso de la 
Liga de las NaCIones fué la de no poseer un oro 
ganislIlQ que coaccionara mediante el empleo de 
la fuerza a los Estados que alteraran la paz mun­
dial; este organismo qUe se establece en la Carta 
de las Naciones Unidas como asesor al Consejo de 
Seguridad, de acuerdo con los artículos 43 al 47 
de la Carta, se denomina comité de Estado Mayor, 
y tiene ~ S'] cargo la dirección estratégica de to­
da.! las Fuerzas Armadas puestas a disposición del 
Consejo. 

En la Carta de las Naciones Unidas se crea el 
Consejo de Seguridad formado por once (11) miem 
bros de dichos Estados, se establece que serán 
mIembros permanentes la República de Chin .. , 
Franela, b. Unión de las R.R.S.S., el Reino Uni­
do de la Gran Bretafla e Irlanda del Norte, y 103 
Estados Unidos de Norte América. En el articulo 
27 se estipUla en la práctica el derecho a veto le 
las grandes potencias en las decisiones del Con_ 
¡¡ejo de Seguridad al esmblecer que todas las cues. 
tiones serán resueltas por el voto afirmativo de 
siete (7) miembros, 'incluso los votos afirmativos 
de todos los miem~ros permanentes. 

En consecuencia, la primera déClaración de lQ.3 
Gobiernos representados en la Conferencia Inter ­
amerIcana de México, que dice que: "T odos los 
Estados suberanos son jur1dicamente iguales entre 
si", ha pasado a ser una simple declaración de 
buenos deseos. 

Deb€mos .;.ignificar que la realidad mundial ha 
creado este estado de cosas para los países peque · 
11os, si anahzamos .la superfiCie y la pOblación que 
ocupan en el mundo las cinco grandes potencias. 

Al efecto, la Comun1daó Británica de Naciono3 

• 

OCUPa 13,7 millones de millas cuadradas; EE. O U. 
de Norte América, 3,7 millones; la Unión Sovié· 
tica, 8,8 millones, y la República de China, 4,3 mi_ 
llones, lo que suma 30,5 millones sobre un total 
de 51,2 millones de millas cuadradas que es la 
superficie terrestre. No hemoo tomado' en conside­
ración al Imperio Francés, porque su superflcw 
exacta aun no se ha determinado en los tratados 
de paz. 

Por lo que respecta a la población de estos gran· 
des estados en millones de habitantes, tenemos: la 
Comunidad Británica de Naciones es de 557 ml­
llones; EE. UU. de Norte América, 139,1 millo­
nes; la Unión Soviética, 192,6 millones, y China, 
457,8 millones, lo que suma 1.3'16,5 millones de 
personas sobre la población del mundo entero, que 
es de 2.170 millones de habitantes. 

El señor COLOMA (Presidente) . Permítz.me, 
Honcrable Diputado. 

Ha llegado la hora de término de la sesión. 
Queda con la palabra Su Señorí:t. 
El señor AHUMADA. ¿Podría Su Señoría so-

licitar el acuerdo de la Honorable Cámara para 
qUe se me prorrogue el tiempo? 

Necesitaría sólo cirrco minutos para terminar 
mis observaciones. 

El señor OOLOMA (Presidente). Solicito el 
asentimiento tmánime de la Sala para prorrogar 
la hora por 5 minutos, a fin de que el Honorable 
señor Ahumada termine sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor AHUMADA. - Es, por cOllsiguiente, 
incomprensible para cualquier hombre de estu­
dio, que los países de América continúen dividi­
do.~ por fronteras políticas y absurdas barreras 
aduaneras y que no se realice el sueño de Bol1-
var, frente a la potencialidad de estos gigantes. 

Los paises de la América Latina y el Caribe 
tienen una superficie de 8 millones de millas cua­
dradas, y una población de 128,7 millones de ha­
bitantes, por lo cual su unificación significarla 
en el concierto universal una nueva gran poten­
cia, que contribuina en forma más eficaz al man­
tenimiento de la paz mundial . 

Deseamos que la Dolítica de Buena Vecindad 
creada por Roosevelt se mantenga en forma in­
alt.erable ell estos inciertos d1as de la postguerra, 
y que el ideal panamericano vaya a una efectiva 
comprensión mediante el total desapareCimiento 
de las barreras ad'uaneras, como efectivas formas 
de nueva convivencia y colaboración entre los Es­
tados americanos. 

Que a la par de una solidaridad económica se 
cree una má.s intima relación cultural y militac 
entre los pueblos de este Continente, a fin de con-
1I0lidar una paz más duradera y cierta. 

Estim amos que todos aquellos que contribuyen 
por igno;-ancia, por maldad o por error a crear un 
ambiento de susceptibilidades y resquemores en­
tre las Grandes Potencias, especialmente · en lall' 
relr!ciones internacionales con la Unión Soviéti­
ca, están creand'o un clima preparatorio para una 
tercera conflagración mundial, que destruiría los 
cimientos aún intactos de la Humanidad , 

Al propender al establecimiento de esta mayor 
interdependencia con los paises de América, to­
dos los chilenos amantes de la paz creemos que 
en esta forma podremos contribuir más efectiva-
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mente a la realización mundial de la paz y a su 
consol1daclón. 

Estamos igualmente convencidos que para lle­
gar a este ideal de panamericanismo, es necesa­
ric qUé' los pueblos de América tengan normas 
uniformes de democracia pol1tica y económ¡ca, 
ya que el b¡enestar colectivo únicamente vive al 
fiol de las más amplias libertades. No es posible 
que dictaduras criollas opriman la patria de un 
Alberdi o de un San Martin, y que mancillen la 
Patria formada por Sucre. sin que dichos actOli 
repugnen a la conciencia libertaria de los ciuda­
danos de América. 

Formulamos votos porque el respeto a la perso­
nalidad humana y a sus derechos inalienables 
vue va a reinar en todos los rincones d'e Améri· 
ca; y al asl hacerlo, rec0rdamos con admiración, 
fervor y respeto el pensamiento sublime de Rodó: 
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"Si se me pregunta' cuál es, en la presente hora. 
Ia consigna que nos viene d-e lo alto; si una vo­
luntad juvenil se me dIrigiera para que le indica­
se la obra en que podría hacer su acción más fe­
cunda, su esfuerzo más prometedor de gloria y 
de bit'n, contestaria: formar el sentimiento his­
pano-americano. propender a arraigar en la con­
c¡enria de nuestros pueblos la idea de América 
r!uestra, como fuerza común, como alma indivi­
Slb!e, como PatrIa única". 

He dicho. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 
El : eñor COLOMA (Presidente).­ Se levarrt!lo 

la sesión. • 

-SE' levantó la sesión a las 13 horas, 5 minutos. 
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